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-w, ü3Municipalidad
de Chitlán Viejo Dirección de Salud Municipat

DEcREro Ne 19 62
REF.: APRUEBA "CONVEN|O PROGRAMA
ESTRATEGIAS DE REFUERZO EN APS PARA
ENFRENTAR PANDEMIA COVID 79 - 2027"

cHrrLAN vtEJo, 0 6 ABR 1021

VISTOS:

1.- Las facultades que me confiere la Ley Ne
18.695, Ley orgánica constitucionar de Municiparidades y modificaciones, Ley Ne 19.37& Est;tuto
de Atención Primaria de Salud Municipal y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

a) Los Decretos Alcaldicios N. 824119.03.2019 y
969128.o3.2o, med¡ante los cuales se nombra y delega atribuciones en el Administrador Municipal,
respectivamente. Decreto N" 679/02.02.2027, mediante el cual se nombra a la sra. Jefa del
Departamento de salud Mun¡c¡par de Reemprazo por Licencia Médica de ra T¡turar, Decreto N.
755/o5-oz.2o2r que estabrece subrogancias automáticas de unidades Municipares.

b) Convenio suscrito entre el Servicio de Salud
Ñuble y la llustre Municipalidad de ch¡llan viejo - Departamento de salud con techa 17.oz.2o2l.

c) Lo señalado en la Resolución Exenta 1C N" 1716
de fecha 30.03.2021 servicio de salud ñuble, mediante la cual aprueba convenio programa
Estrategias de Refuerzo en ApS para Enfrentar pandemia Covid lg _ ZOZL.

DECRETO

1.- APRUEBASE Convenio de fecha 17 de febrero
de 2027, suscrito entre la llustre Municipalidad de chillán viejo y el servicio de salud ñuble,
denominado "convenio Programa Estrateg¡as de Refuerzo en Aps para Enfrentar pandemia covid
19 - 2o2L" , el cual se desarrollará en los centros de salud Familiar de la comuna de chillán Viejo.

2.- El presente convenio tendrá v¡gencia hasta el
31 de diciembre de 2021.

3.- IMPUTESE los gastos que se originen de Su
ecución a las cuentas:e

ANOTESE, COMUNIQUESE
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1716.30.03.2021

Chillán,

VISTOS: estos antecedentes DFL N" 1/2005 texto refundido y actualizado del Decreto Ley N.
2.763n9 que crea los servicios_ d9 §a_!ud 

y otras leyes, Decreto supremo N. 140/04 Reglamlnto
orgánico de los Servicios de Salud, D.S. N" 16/20, sobre nombramiento del Director del Sárvicio de
salud Ñuble, ambos del Ministerio de salud, la Resoluciones N.s. 7/.19 y 16¿20, ¡e h contralorÍa
General de la República; la obligación legal y constitucional de br¡ndar saiud a toda la loblación, elconvenio Programa Estrategias de R€fue¡zo en Aps para enfrentar pandemia iovid 19, defecha 17 de marzo det 2021 , suscrito entre este sERvlclo DE SALUD ñuate y ta t.
MUNICIPALIDAD DE CHILLÁN VtEJO, dicto ta siguienre:

RESOLUCIÓN EXENTA 1C NO

1".- APRUÉBASE el convenio de fecha 17 de matzo del 2021, suscrito entre este SERVICIO DESALUD ÑUBLE Y IA I. MUNICIPALIOAD DE CHILLÁN VIEJO, EI CUAr t¡CñE.COMT PrOPóSitO¡mPlementar estrategias para contener la transmis¡ón comunitaria de sARS-coV-2, med¡ante
medidas de disminución de desplazam¡ento, prevención y control de la infección apropiadas para el
contexto, asf como también reducir la mortal¡dad, facilitando la atención cllnica apiopiada, precoz y
oportuna a las personas afectadas por COVID-19, asegurando la continuidaá de los servicios
sanitarios esenciales, y protegiendo a los trabajadores de salud y las poblac¡ones vulnerables; en los
términos y condiciones que alll se señalan.

2'- IMPÚTESE el gasto que irrogue la presente resolución al ítem 24.03.2gg.002, con cargo a los
Fondos Programa Estrategias de Refuerzo en Aps para enfrentar pandemia covid 19, det
presupuesto del Serv¡cio de Salud ñuble.

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE

Ricard pazo
icio de Salud Ñuble

Comunicada a:
l. Municipalidad/Depto. de Salud
2Al3A/18/1C
Oficina de Partes
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PROGRAMA E

1. Apoyar la entrega de medicamentos y programas alimentarios en domic¡lio
2. Proveer servicios de rehabil¡tac¡ón a pacientes COVID-I9.

CONVENIO
TEGIAS DE REFUERZO EN APS PARA ENFRENTAR PANDEMIA COVIDIg

2021

En chillán, a 17 de marzo del 2021, entre el sERvlcto DE SALUD ñUBLE, persona jurídica de
derecho públ¡co, domiciliado en Bulnes N" s02, de chillán, representada por su Director b. Ricardo
sanchez opazo, det mismo domicilio, en adetante el 'servicio" y ta t. MUNIbIPALIDAD DE CHILLAN
vlEJo, persona jurídica de derecho público domiciliada en serrano N" 300, de chillán Viejo,
representada por sü Alcalde D. Fel¡pe Aylwin Lagos de ese m¡smo dom¡cil¡o, en adelante la
"Municipalidad", se ha acordado celebrar un convenio, que consta de las siguientes cláusulas:

FRIMERA: Se deja conslancia que el Estatuto de Atenc¡ón Primar¡a de Salud Mun¡c¡pal, aprobado por
la Ley No 19.378, en su artículo 56 establece que el aporte estalal mensual podrá intremántarse: .,En
el caso que las normas técnicas, planes y programas que se impartan con posterioridad a la entrada
en v¡gencia de esta ley impliquen un mayor gasto para la Municipal¡dad, su f¡nanciamiento será
incorporado a los aportes establecidos en el artículo 49',.

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salucl, cuyos pr¡ncipios orientadores apuntan a la Equ¡dad,
Participac¡ón, Descentralizac¡ón y Sa:isfacción de los Usuarios, de las pr¡oridades programáticas,
emanadas del Ministerio de Salud y de la modernización de la Atención pr;maria e iniorpárando a la
AtenciÓn Prjmaria como áaea y pilar relevante en el proceso de camb¡o de camb¡o a un nüevo modelo
de atención, el Min¡sterio de salud, ha dec¡d¡do rmpulsar el programa ESTRATEGIAS DE REFUERzo
EN APS PARA ENFRENTAR PANDEMIA COVIDlg

El Programa Estrateg¡as de refuerzo en Aps para enfrentar pandem¡a covlD-19 t¡ene como
propósito implementar estrategias para conlener la transmis¡ón comunitada de SARS- CoV-2 med'ante
medidas de d¡sminución de desplazam¡ento, prevención y control de la ¡nfección apropiadas para el
contexto, así como también reduc¡r la mortalidad facil¡tando la atenc¡ón clÍnica apiopüda, precoz y
oportuna a las personas afectadas por COVID-19, asegurando la continuidaü de los servicios
sanitarios esenciales, y protegiendo a los trabajadores de salud y las poblac¡ones vulnerables_

El refer¡do Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta No 310 del 16 de mar¿o del 2021,
del Ministerio de salud, que se entiende conocida por ambas partes y que la Munic¡palirtad se
compromefe a desarrollar en virtud del presenle insl¡umento.

TERCERA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el M¡nisterio de Salud, a través del
Servicio de Salud, conviene en traspasar al Mun¡cip¡o, desde la Íecha de total tramitación de la
ResolucaÓn aprobatoria, la suma anual y ún¡ca de $83.376.374.- (ochenta y tres millones tresc¡entos
setenta y se¡s mil trescientos setenta y cuatro pesos).

Se deja en claro que estos fondos son de apoyo a ¡as actividades que se están realizando én el
contexto de la pandem¡a, descritos detalladamenle en los componentes del programa, para no afectar
los recursos que se utilizan normalmente en la ejecución de la carterá de servicío de los
establecim¡entos.

Actividades de Programa



3. Brindar atención de salud en domicÍlio a población benef¡ciaria que por su cond¡ción requieren
atenciones que no pueden ser diferidas, y donde no es recomendable o factible que acudan al
eslablecim¡ento.

4. lmplementar estrateg¡a de Tr¡age en estab¡ecimientos de salud para categorizar a los
consultantes, ve¡ando por reducir al minimo las posibi¡idades de contacto entre pacientes con
s¡ntomatología respiratoria sugerente de infección por coronavirus con aquellos paclentes que
consultan por otra causa.

5. lmplementar Unidades de Observación Prolongada (UOp) para el manejo precoz de la
lnsuficiencia Resp¡ratoria Aguda asociada a COVID-19.

6. Ampliar horarios de atención de dispositivos de urgencia.

Los fondos de este convenio f¡nanciarán los componentes N': 1, 2. 3. 5 v 7 del proo rama:

COM PONENTES

Los componentes del Programa pueden inclu¡r, según necesidad local, la contratación de recurso
humano, personal de apoyo para el mismo, compra de ¡nsumos y movilización (incluyendo
combustible) para apoyarel logro de las actividades establecídas, considerando según corresponda
definiciones específicas.

1 . Entrega de medicamentos y programas alimentarios en domicilio
2. Rehabilitación COVID en Atención Pr¡maria
3. Atención domiciliaria
4. Atención domiciliaria compleja a personas confirmadas COVID-19
5. Triage Presencíal.
6. Unidades de observación prolongada
7. Ampliación de horarios de funcionam¡ento de servicios de urgencias.

QUINTA: El Servicio requerirá a la Municipalidad los datos e informes relat¡vos a ia ejecución del
Programa con los detalles y especificaciones que estime del caso, pudiendo efectuar una constante
supervisión, control y evaluac¡ón del mismo sin perju¡cio de las revisiones que pudiese efectuar, en
térm¡nos aleator¡os, el Departamento de Auditor¡a del Serv¡cio, lgualmente, el Servic¡o deberá
impartir pautas técnicas pa@ alcanzat en forma más eficiente y eficaz los objetivos del presente
convenio.

CUARTA: MONITOREO Y EVALUACIÓN

. El mon¡toreo y evaluación se odentan a conoceT el desarrollo y grado de cumpl¡miento de los
diferentes componentes del Programa con el propósito de mejorar su eficiencia y efectividad.. Para los todos los componentes se realizará la evaluac¡ón de implementación con fecha de
corte al 30 de iun¡o con información mensual en base al indicador descrito y cuyas fuentes de
información serán registros locales o REM según conesponda¡ con carácter oblígatorio.

. Para los componentes 2-7 y 9 se realizatá además una evaluación semanal de producción en
base a sistema de recolección de datos ¡mplementado desde de DlVAp.

. Los establecimientos y comunas deberán ¡nformar con corte al 3l de d¡ciembre del c¡erre anual
del Programa y del desarrollo final obten¡do a través de un informe final del Programa.

. Adic¡onalmente a las evaluaciones descritas, se podÉ requerir el envio de ¡nformes de avances
mensuales a los respectivos Servícios de Sa¡ud, y de este, a la División de Atención Primaria de
la Subsecretaría de Redes Asistenciales conforme instrucc¡ones Ministeriales.

. La DAP del Servicio de Salud Ñuble, enviará vía correo electrónico las or¡entac¡ones técnicas del
progfama



SEPTIMA: Las partes establecen que la ejecución de los gastos debe atenerse a la Ley de
Contrataciones Públicas y la total¡dad de los dineros que por este acto se traspasan, deberán ser
rendidos mensualmente dentro de los 15 dias háb¡les admin¡strativos, siguientes al mes que
cofresponda, de acuerdo a ¡nstrucciones emanada en el ord¡nario 3A 2 No 89 de fecha 26 de enero
del2021, del Departamento de Finanzas del Servicio de Salud Ñuble, (Resolución 30/15, F¡ja Normas
de Proced¡miento sobre Rend¡ción de Cuentas de Contraloría General de la Repúbl¡ca).

OCTAVA: El Serv¡cio de Salud no asume responsabilidad f¡nanc¡era mayor que la que en este
conven¡o se señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los fondos destinados por
el Serv¡cio para la e.lecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto resullante.

NOVENA: Las activ¡dades deberán ejecutarse hasta el 31 de diciembre de 2021, s¡n perjuicio que la
vigencia del presente convenio se extenderá hasta la aprobac¡ón de la rendición de cuentas, o bien,
hasta la restitución de los saldos no ejecutados, no rend¡dos u observados dentro de 30 días conidos
(D¡ctamen 97.578/1 6 CGR).

DECIMA: Las partes acuerdan que el presente contrato se pronogará automáticamente, s¡empre que
el programa a ejecutar cuente con disponibilidad presupuestaria según la ley de presupuestos del
seclor público del año respectivo, sin perjuic¡o de su término por alguna de las causales pactadas o
que las partes acuerden de común acuerdo su finalización, por motivos fundados.

La prónoga del convenio comenzará a regir desde el 0l de enero del año presupuestario sigu¡ente y
su duración se extenderá hasta el 31 de diciembre del año m¡smo. Prorogado el convenio, el Servicio
de Salud deberá d¡ctar una resolución que establezca las metas y recursos d¡sponibles para el nuevo
per¡odo.

Se deja constanc¡a que las metas y recursos entregados para el año en curso, finaliza el 31 de
d¡ciembre de dicho año. S¡ existiese una situación excepc¡onal y fundada que el mun¡c¡p¡o argumente
requ¡era más plazo pa.a ejecutar los fondos del año presupuestario respectivo, deberá solicitarlo por
escrito fundamentando al Serv¡c¡o de Salud med¡ante correo electrónico dirigido al referente técn¡co
del Programa y a la Unidad de Convenios de la DAP. El Servicio evaluatá la procedencia o no de
acceder a ello y la respuesta de respaldo para la extens¡ón de plazo será solo med¡ante un correo
e idad de Conven¡os, para los actos admin¡strativos respectivos
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. MUNICIPALIDAD VIEJO IO OE SALUO ÑUB

§Ef,A: Los fondos traspasados a la Munic¡pal¡dad sólo podrán ser dest¡nados a financiar las
activ¡dades que determ¡na el presente instrumento, En caso de exist¡r excedentes (saldos) de los
mismos, una vez ejecutados lo est¡pulado en el convenio y estando éste vigente, la Municipalidad
podrá utilizar los referidos saldos dentro de las m¡smas estrategias convenidas y/o sol¡citar por escr¡to
al Servicio de Salud.


